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ARTÍCULO 1°.- Solicitar a la Fiscalía de Estado, remita a esta Cámara Legislativa, la

siguiente información:

1 - Acciones judiciales promovidas contra el Estado provincial, y sus organismos

centralizados, descentralizados y autárquicos, en sede judicial provincial y federal,

detallando carátula, número de expediente, monto reclamado y resumen sobre estado

en que se encuentra la causa;

2 - acciones judiciales promovidas por el Estado provincial, contra personas físicas o

jurídicas, con nivel de detalle según punto 1.

ARTÍCULO 2°,- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE JUNIO DE 2000.
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